
ESÍABIECIMIENTO Pi'BLICO DEL OROEN NACIONAL , MINISTERIO OE EOUCACIÓN Ñ,ICIOñ¡A!
MIEMBRO O€L CONSEJC, IBEFIOAMEFIICANO EÑ Hc,Ñc,FI A LA CALID'¿) EOUCAflvA . CICHE

EOUCACTÓN s|UPEñiclF. Nlf A{».2aA.ü).t-7

RESOLUCÉN NO.3I6
(13 de agosto de 2018)

Por la cual s6 autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIO]¡AL DE COIÚERCIO "SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
en uso de 3u3 ffibuc¡ones logalos y en ospac¡al las conlerida3 pol el Estatuto General Aft¡culo
¿ll L¡t ral d), Docreto 231 de 2016

GOl{SIDERANDO:

Oue med¡ante C¡rcular Extema No. 002 del I d6 enero de 20'16, €t Min¡st€rio de Hadenda y Créd¡to
PúU¡co establec¡ó el proced¡miento para el Pago a Bener¡ciario F¡nal a través del Sist€ma SllF NACION
de conform¡dad con lo establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capltulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde so odableco quE los pagos que se rsal¡con a favés del Aplicat¡vo SllF Nación se deberá realiza r
con abono en cuer¡ta d beneficierio ñnál

Que la Empresa SSI IPS con Nlt 900.284.36$6, pr€sentó la fac{ura N' F3-9568 de jullo, por concepto
de SERVICIO MED|co DoMlClLlARlO,

Que la V¡cenectorfa Admin¡súrativa y Financ¡era, 6miüó el conespondionte Ceriificado de Dispon¡bilidad
Presupuestal No- del Rubro OTROS SEGUROS

En mérito de lo sxpuesto,
RESUELVE:

ARTICULO 11 Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACTóN SUPERIOR los s¡gu¡entes pagog
de acuerdo al cons¡derando en monción:

ARTICULO ?. La presente Rosolución rige a partir d6 la f€cha de su expedic¡ón

COMUNIOUESE Y CÚilPLASE

Se ñrma €n Sant¡ago de Cal¡, a los trece ('13) dfas del me3 de julio del año dos mil d¡ec¡ocho (2018).
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T&tri't168Üff&rto público se encuentra sxento de seltos sogún decreto 2'l50 del 5de dic/1995
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